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Oficio No. GADPC-VlCEPRE-029
Azogues, 18 de febrero del 2026

JENNY XIMENA LATACELA LOJANO
EDWIN FERNANDO GUAMAN YUQUI
URGILES ALVARADO MARÍA DE LOS ANGELES
NARVAEZ CALLE TERESA DE JESUS
URGILES ALVARADO BERTHA MARIA
QUIZHPILEMA HUERTA FABIAN CRUZ
IGNACIO ANTONIO GONZALEZ LEÓN
MARIA LEONOR CALDERON CALDERON
MIEMBROS DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE USUARIOS CGDS

Reciban un cordial y afectuoso saludo, en atención al Oficio Nro. CPCCS-DCAN-
2026-0009-OF, de fecha, 06 de febrero de 2026, suscrito por el Mgs. Santiago
Vinicio Enriquez León, COORDINADOR PROVINCIAL - COORDINADOR
INSTITUCIONAL 2, al cual adjunta la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-
2026-0030, con el que se da inicio al proceso de Rendición de Cuentas por el
periodo fiscal 2025.

En base a 10 expuesto, por este medio hago la cordial invitación a su persona,
para la capacitación sobre el proceso de rendición de cuentas 2025, se
desarrollará el lunes 23 de febrero 2026, a las 09:00, con el siguiente enlace:
https://us06web.zoom.us/i/83591581172, para 10 cual se deberá coordinar con el
Eco. Juan Avalos Castro Analista de Planificación y Responsable del proceso de
Rendición de Cuentas 2025.

Es importante su participación, ya que constituyen los voceros oficiales de los

ciudadanos, por 10 que es importante revisen el contenido del Reglamento de
Rendición de Cuentas adjunto, para el evento citado.

Atentamente,

XIMENA ELIZAB*?
."ANDRADE VERDU

Eja
,

Abg. Ximena Elizabeth Andrade Verdugo.
VICEPREFECTA-SECRETARIA EJECUTIVA DEL CGDS-GADPC.
CC: Eco. Juan Avalos

Analista de Planificación.
Dirección Ejecutiva CGDS

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
2240-373 EXT 207

Azogues Cañar
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JENNY XIMENA LATACELALOJANO
EDWIN FERNANDO GUAMAN YUQUI
URGILES ALVARADO MARÍA DE LOS ANGELES

ZNARVAEZ CALLE TERESA DE JESUS
URGILES ALVARADO BERTHA MARIA
QUIZHPILEMA HUERTA FABIAN CRUZ
IGNACIO ANTONIO GONZALEZ LEÓ
zMARlALEONOR CALDERON CALDERON
MIEMBROS DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE USUARIOS CGDS

Reciban un cordial y afectuoso saludo, en atención al Oficio Nro. CPCCS-DCAN-
2026-0009-OF, de fecha, 06 de febrero de 2026, suscrito por el Mgs. Santiago
Vinicio Enriquez León, COORDINADOR PROVINCIAL COORDINADOR
INSTITUCIONAL 2, al cual adjunta la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-
2026-0030, con el que se da inicio al proceso de Rendición de Cuentas por el
periodo fiscal 2025.

En base a 10 expuesto, por este medio hago la cordial invitación a su persona,
para la capacitación sobre el proceso de rendición de cuentas 2025, se
desarrollará el lunes 23 de febrero 2026, a las 09:00, con el siguiente enlace:
https://us06web.zoom.us/i/83591581172, para 10 cual se deberá coordinar con el
Eco. Juan Avalos Castro Analista de Planificación y Responsable del proceso de
Rendición de Cuentas 2025.

Es importante su participación, ya que constituyen los voceros oficiales de los
ciudadanos, por 10 que es importante revisen el contenido del Reglamento de
Rendición de Cuentas adjunto, para el evento citado.

Atentamente,

{XIMENA ELIZABETH
]ANDRADE VERDUGO

ntc

Abg. Ximena Elizabeth Andrade Verdugo.
VICEPREFECTA-SECRETARIA EJECUTIVA DEL CGDS-GADPC.
CC: Eco. Juan Avalos

Analista de Planificación.
Dirección Ejecutiva CGDS

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo

2240-373 EXT 207

Azogues - Cañar
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Señores
JULIA ESTHER CALLE ANDRADE
ROSA ESTHER PUMA ANDRADE

CAÑAR
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Oficio No. GADPC-VlCEPRE-041
Azogues, 05 de marzo del 2026

O

O

ASUNTO: NOTIFICACION MIEMBROS DE LA COMISION PROVINCIAL DE
USUARIOS DEL CGDS.

Reciban un cordial y afectuoso saludo, en atención a MEMORANDO NO-CGDS-
JCA-046-2026, de fecha 05 de marzo, suscrito por el Eco. Juan Avalos, Analista
de Planificación - Responsable del Procesos de Rendición de Cuentas del
año 2025, remite ei Oficio Nro. CPCCS-DCAN-2026-0009-OF,de fecha, 06 de
febrero de 2026, suscrito por I el Mgs. Santiago Vinicio Enríquez León,
COORDINADOR PROVINCIAL - COORDINADOR INSTITUCIONAL 2, al cual
adjunta la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, con ei que se da
inicio al proceso de Rendición de Cuentas por el periodo fiscal 2025.

Su persona, al ser beneficiario de los proyectos que se ejecutan actualmente en el
Centro de Gestión y Desarrollo Social, por este medio se les notifica que forman
parte de la Comisión Provincial de usuarios con el objeto de crear espacios de
participación de acuerdo a 10 dispuesto en los artículos 95, 96, 100 numeral 4 de la
Constitución de la República del Ecuador; artículos 29, 84 de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana; así como en 10 determinado en los demás instrumentos

con los que cuenta la ciudadanía.

Es importante su participación, ya que constituyen los voceros oficiales de los
ciudadanos, por 10 que se pone en vuestro conocimiento el Reglamento de
Rendición de Cuentas.

En base a 10 expuesto, por este medio hago la cordial invitación a su persona, para
la capacitación sobre el proceso de rendición de cuentas 2025, se desarrollará el

jueves 05 de marzo de 2026, a partir de las 09:00 horas en las instalaciones del

Centro de Gestión y Desarrollo Social.

Por su atención suscribo con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

XIMENA ELIZABETH
hANDRADE VERDUGO

mena Elizabeth Andrade Verdugo,
Luis EJECUTIVADEL CGDS
2240-373 EXT 207
www.gobiernodelcanar.gob.ec

Azogues - Cañar
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Oficio No. GADPC-VlCEPRE-041
Azogues, 05 de marzo del 2026

Señores
JULIA ESTHER CALLE ANDRADE
ROSA ESTHER PUMA ANDRADE

ASUNTO: NOTIFICACION MIEMBROS DE LA COMISION PROVINCIAL DE
USUARIOS DEL CGDS.

Reciban un cordial y afectuoso saludo, en atención a MEMORANDO NO-CGDS-
JCA-046-2026, de fecha 05 de marzo, suscrito por el Eco. Juan Avalos, Analista
de Planificación - Responsable del Procesos de Rendición de Cuentas del

año 2025, remite ei Oficio Nro. CPCCS-DCAN-2026-0009-OF,de fecha, 06 de
febrero de 2026, suscrito por el Mgs. Santiago Vinicio Enríquez León,
COORDINADOR PROVINCIAL - COORDINADOR INSTITUCIONAL 2, al cual

adjunta la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, con ei que se da
inicio al proceso de Rendición de Cuentas por el periodo fiscal 2025.

Su persona, al ser beneficiario de los proyectos que se ejecutan actualmente en el
Centro de Gestión y Desarrollo Social, por este medio se les notifica que forman
parte de la Comisión Provincial de usuarios con el objeto de crear espacios de
participación de acuerdo a 10 dispuesto en los artículos 95, 96, 100 numeral 4 de la
Constitución de la República del Ecuador; artículos 29, 84 de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana; así como en 10 determinado en los demás instrumentos

con los que cuenta la ciudadanía.

Es importante su participación, ya que constituyen los voceros oficiales de los
ciudadanos, por 10 que se pone en vuestro conocimiento el Reglamento de
Rendición de Cuentas.

En base a 10 expuesto, por este medio hago la cordial invitación a su persona, para
la capacitación sobre el proceso de rendición de cuentas 2025, se desarrollará el

jueves 05 de marzo de 2026, a partir de las 09:00 horas en las instalaciones del
Centro de Gestión y Desarrollo Social.

Por su atención suscribo con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

XIMENA ELIZABETH
h ANDRADE VERDUGO
Va

R mena Elizabeth Andrade Verdugo,
Luis ÑICEPREFECTA?SECRETARIA EJECUTIVADEL CGDS
2240-373 EXT 207
www.gobiernodelcanar.gob.ec

Azogues - Cañar

ecl
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Abogada.

CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLOSOCIAL DEL GADPC

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

MEMORANDONO-CGDS-JCA-046-2026
Azogues, 05 de marzo de 2026

Ximena Andrade V.
VICEPREFECTA - SECRETARIA EJECUTIVA DEL CGDS-GADPC

ASUNTO: PEDIDO DE NOTIFICACION A NUEVOS MIEMBROS DEL
COMITÉ DE USUARIOS DEL CGDS.

Reciban un cordial y afectuoso saludo, en atención al Oficio Nro. CPCCS-DCAN-2026-
0009-OF, de fecha, 06 de febrero de 2026, suscrito por el Mgs. Santiago Vinicio Enriquez
Leon, COORDINADOR PROVINCIAL - COORDINADOR INSTITUCIONAL 2, al
cual adjunta la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, con el que se da

inicio al proceso de Rendición de Cuentas por el periodo fiscal 2025.

Proceso que debe ser realizado con la participación de los miembros del Comité
Provincial de Usuarios del CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DEL
GADPC, para el período 2025 — 2027, la misma que se encuentra conformada por las
siguientes personas:

NOMBRES Y APELLIDOS

JENNY *MENA LATACELALOJANO

EDWIN FERNANDO GUAMAN YUQUI

URGILES ALVARADOMARÍA DE LOS
ANGELES

NARVAEZCALLE TERESA DE JESUS

URGILES ALVARADO BERTHA MARIA

QUIZHPILEMA HUERTA FABIAN CRUZ

IGNACIO ANTONIO GONZALEZ LEON

MARIA LEONOR CALDERON CALDERON

COMISIÓN

VIOLENCIA DE GENERO
PRESIDENTA

ADULTO MAYOR

DESARROLLO INFANTIL
VICEPRESIDENTA

VIOLENCIA DE GENERO
SECRETARIA

COMISION CAISP

COMEDORCOMUNITARIO

ADULTO MAYOR

PROTECCION ESPECIAL

CÉDULA DE

CIUDADANIA

302750724

301609210

300129004

300557402

300458874

3000612009

300117462

300979903

TELEFONO

987770471

998031311

983772034

983772034

Al respecto me permito poner en vuestro conocimiento, que como Responsable del
Proceso de Rendición de Cuentas del año 2025, se procedió a realizar las acciones propias
de la FASE 1 - Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local; para 10

cual se convoco a los citados a la capacitación sobre el proceso de rendición de cuentas
2025, con Oficio No. GADPC-VICEPRE-029, de fecha 18 de febrero de 2026; sin

embargo, no se ha podido localizar a las Sras. URGILES ALVARADOMARÍA DE LOS
ANGELES y URGILES ALVARADO BERTHAMARIA.



CENTRODE GESTIÓN Y DESARROLLOSOCIAL DEL GADPC

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

En virtud de 10 cual, y debido a que se debe dar continuidad a este procedimiento, y con
el fin de que el Comité se encuentre totalmente conformado, solicito por este medio se

realicen las gestiones para la notificación calidad de nuevos miembros del Comité
Provincial de Usuarios del CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DEL
GADPC, a las siguientes beneficiarias del Proyecto TEJIENDO REDES DE APOYO
PARA UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA PROVINCIA DEL
CAÑAR":

NOMBRES Y APELLIDOS

JULIA ESTHER CALLE ANDRADE

ROSA ESTHER PUMA ANDRADE

COMISIÓN

DESARROLLO INFANTIL
VICEPRESIDENTA

COMISION CAISP

CÉDULA DE

CIUDADANIA

1713402665

1713421665

TELEFONO

979152807

939044620

Con el fin de brindarles la capacitación previa y ponerles al tanto de la normativa, el
cronograma y el proceso en general correspondiente a la Rendición de Cuentas del año
2025; agradezco la atención que le brinde al presente.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente.

Eco. Juan Carlos&alosCastro.
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN DEL CGDS
C. c Archivos
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